
 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – SUCRE 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
RESOLUCIÓN No.  68 DE  2023 

 
 
 
“Por medio de la cual se aprueba el reingreso a unos estudiantes de la Facultad de Ingeniería 

de la Universidad de Sucre, para el período académico de 2023-2” 
 

 

 

 

FOR-AD-018_Ver.5.0 

 

Pág. 1 de 4 

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE  FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que  un  grupo  de estudiantes de la Facultad de Ingeniería solicitaron   reingreso 

para el primer  periodo académico de 2023-2,  acogiéndose  a la Resolución 
No. 119 de 2023, artículo 3° y  a lo ordenado en el Acuerdo No. 01 de 2010.  

 
 

Que   revisada   la   situación   académica   de  cada  uno  de  los  estudiantes 
por los Jefes de Departamento de  Ingeniería Civil, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Agroindustrial e  Ingeniería Electrónica, se pudo verificar que  se 
ajustan a la reglamentación vigente y en consecuencia; 

 
Que   el Consejo de   Facultad de Ingeniería en sesión ordinaria No. 20 del 17 de 

julio de 2023, después de analizar la situación de cada estudiante 
debidamente justificada a  su respectiva solicitud, 

 
Que   en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°   Aprobar el reingreso a los siguientes estudiantes del Programa 

de Ingeniería Civil de la Universidad de Sucre, para el período 
académico 2023-2, así: 

 

NO.  IDENTIFICACIÓN No. NOMBRES  Y APELLIDOS DEL 
ESTUDIANTE 

ULTIMO AÑO 
MATRICULAD
O PROMEDIO 

OBSERVACIÓN  

1 
 

 
1100397071 

 
NUÑEZ FLOREZ FABIAN ANDRES
  

2022-1             
3.37 

EXCLUIDO NO 
RENOVACION DE 
MATRICULA 

2 

 
 

1005665281 

 
 
JESUS                 DAVID GOSEN 
FUENTES                                                     

2022-2                  
3.28 

Excluido por bajo 
Rendimiento – 
Cuartero la 
asignatura de Vías 
I. – Solicita 
reingreso 
amparado en la 
amnistía.  

 
3 

 
 

1063164309 

 
JUAN HUMBERTO MONTES 
ARTEAGA    

 
2020-2 

3.01 

 
EXCLUIDO NO 
RENOVACION DE 
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MATRICULA 

 
 
 

4 

 
 
 

1193077156 

 
 
 
LAUREN DANIELA LUGO VILORIA                                                               

 
 
 

2022-2 
3.51 

Excluido por bajo 
Rendimiento – 
Cuartero la 
asignatura ANALISIS 
ESTRUCTURAL I. 
Solicita reingreso 
amparado en la 
amnistía  

 
 

5 

 
 

1066186729 

 
 
ALISON LORAIN QUIROGA 
BARCENAS 
  

 
 

2021-1 
3.4 

No especifica 
plataforma SMA – 
Solicitar en 
admisiones la 
situación actual del 
estudiante.  

6  
1100332881 

 
RONALDO RAFAEL RUIZ 
REDONDO 
  

 
2022-2 

2.94 

EXCLUIDO 
CANCELACION 
SEMESTRE 

 
7 

 
1102833682 

 
CARLOS ARTURO ORTIZ 
MONSALVE 

 
2021-1 

3.49 

EXCLUIDO NO 
RENOVACION DE 
MATRICULA 
 

 

 

 
ARTICULO 2°   Aprobar el reingreso al estudiante del Programa de Tecnología 

en Obras Civiles FERNANDO ANTONIO PEREZ CAMAÑO con 
documento No. 11028355751 de la Universidad de Sucre, para 
el período académico 2023-2. 

 
 
ARTICULO 3°   Aprobar el reingreso a los siguientes estudiantes del Programa 

de Ingeniería Agrícola de la Universidad de Sucre, para el 
período académico 2023-2, así: 

 

 

 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ESTUDIANTE 

ULTIMO AÑO 
MATRICULADO/ 

PROMEDIO 

OBSERVACIÓN 

1 
1103221458 

CAMILA ANDREA PALENCIA 
CALDERA 

2022-2 
3.41 

CUMPLE.  

2 
1005662922 

VALENTINA DE JESÚS 
MARTÍNEZ GAMBOA 

2022-2 
3.25 

CUMPLE.  

3 
1010087339 

WILLIAM DE JESÚS ROYET 
ALTMIRANDA 

2020-2 
3.19 

CUMPLE. 

4 
1101820457 YANILIS NOVOA GARCÍA 

2021-2 
3.43 

CUMPLE.  
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 ARTICULO 4°    Aprobar el reingreso a los siguientes estudiantes del Programa de 

Ingeniería Agroindustrial de la Universidad de Sucre, para el 
período académico 2023-2, así: 

 
 

 
ARTICULO 5°   Aprobar el reingreso a los siguientes estudiantes del Programa de 

Ingeniería Electrónica  y Tecnología en Electrónica Industrial de 
la Universidad de Sucre, para el período académico 2023-2, así: 

 

 
 
Programa de Ingeniería Electrónica. 
 

No. IDENTIFICACIÓN  NOMBRES Y APELLIDOS DEL 
ESTUDIANTE 

ULTIMO AÑO 
MATRICULADO/ 

PROMEDIO 

OBSERVACIÓN 

 
 

1 

 
 

1043638972 

 
 
DIEGO CASTRILLÓN GARCÍA  

 
 

2022-02 
3.63 

Cumple. falta por 
aprobar asignaturas 
desde 3 semestre en 
adelante. 

    
 
 
 

No.  IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS DEL 
ESTUDIANTE 

ULTIMO AÑO 
MATRICULADO/ 

PROMEDIO 

OBSERVACIÓN 

1 1102844154 DAIRO DE JESUS VERGARA 
SALGADO 

2021-2 
3.11 

Cumple. Faltan paz y 
salvo 

2 1104254537 ANGIE MARCELA PATRON 
PEREZ 

2022-02 
3.19 

Cumple. Física II ya la ha 
visto y perdido cuatro 

veces. AMNISTIA, 
ACUERDO 039 DE 2021 

3 1103116038 JORGE DAVID MENDIVIL 
GARAY 

2021-01 
3.54 

Cumple. 

4 1103221211 LEONARDO MICHEL LOPEZ 
NAVARRO 

2021-02 
3.63 

Cumple. Solo tiene para 
matricular trabajo de 

grado 

5 
 

1005571256 LEANDRO SEQUEDA GUEVARA 2021-01 
3.03 

Cumple. Ver por cuarta 
vez Termodinámica II y 

ver por tercera vez 
Diseño Experimental, 
Bioquímica y Métodos 

Numéricos. 

6 1005552876 WILLIAN JOSE SANCHEZ 
ACUÑA 

2022-02 
3.51 

Cumple. 
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Programa de Tecnología en Electrónica Industrial. 
 

 
No. 

IDENTIFICACIÓN  NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ESTUDIANTE 

ULTIMO AÑO 
MATRICULADO/ 

PROMEDIO 

OBSERVACIÓN 

 
1 

 
1005572293                  

 
JUAN DAVID GUEVARA 
GUEVARA                                                          

 
2022-02 

3.63 

CUMPLE. FALTA POR 
APROBAR CALCULO III, 
CIRCUITOS II, 
METODOLOGIA, 
MANTENIMIENTOY 
REPARACION,ELECTRO
NICA DE CONTROL 
,ELECTIVA , E INGLES III. 

 
2 

 
1003159117 

 
CLARETH ANTONIO IGLESIA  
VERGARA 

 
2022-02 

3.49 

CUMPLE. FALTA POR 
APROBAR PRACTICAS 
EMPRESARIALES Y 
TRABAJO DE GRADO. 

 
3 

 
1005572293 

 
JUAN DANIEL HERNÁNDEZ 
MENDOZA  

 
2020-02 

3.41 

CUMPLE.FALTA POR 
VER POR CALCULO III, 
ENSAMBLE DE 
MAQUINARIA,PRACTICA 
EMPRESARIAL Y  
TRABAJO DE GRADO 

 
4 

 
1102811370 

 
JUAN CAMILO BARRETO 
RODRÍGUEZ  
  

 
2022-02 

3.38 

CUMPLE. FALTA POR 
VER AUTOMATIZACION 
Y PRACTICAS 
EMPRESARIALES  

 

 

ARTÍCULO 6º      La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

    COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
     
                             Dada en Sincelejo, a los  19 de  días del mes de  julio de  2023 

 
 
 
 

(Original firmado por) 
SAIL DE LA OSSA MONTERROSA  

Presidente  ( e ) 
 

 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Cila Barrios C. Secretaria I Original firmado por Cila Barrios C 

Sail De la Ossa Monterrosa Presidente  ( e ) Original firmado por  Sail De la Ossa Monterrosa 

Sail De la Ossa Monterrosa  Presiente    ( e ) Original firmado por  Sail De la Ossa Monterrosa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 
 


